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PROELEC $. A. 

Guayaquil, 24 de enero del 2013 

( Mm - 
Ingeniero Y 5 t 

DIEGO TRAJANO PEÑAFIEL MIRANDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada PROELEC S. 

A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia, en forma individual, conforme lo señalado en el 

artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto de la compañía. 
  

La compañía PROELEC S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, el 13 de diciembre de 2010, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 10 de enero del 2011. 

Usted reemplaza en el cargo conferido al ingeniero Wilson Giovanny Piña Orellana. 

Atentamente, 

  

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PROELEC $. A. 

Guayaquil, 24 de enero del 2013. 

1EE0 JVM 
Ing. Di afiel Miranda 

e. 180312112-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:4,103 

FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2013 

HORA DE REPERTORIO:10:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Enero del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PROELEC 

S.A., a favor de DIEGO TRAJANO PEÑAFIEL MIRANDA, de fojas 
10.953 a 10.954, Registro Mercantil número 1.736. 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 4103 

UN A 

UA UD y O"       

  INNER EUA AS GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

y EIA E YAQUIL (E IO AD DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 28 de Enero de 2013 
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